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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4563/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

Ciudad Victoria, Tamaulipas a veintitrés de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las
TiíUiOCEJI^a^^ L^Q-g|jgacjones ¿3 transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

;s:v:^:5C:lKX2C;'^Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

¡A EJECUTl\Maumave» Tamaulipas se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

APRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha dieciséis de noviembre del
/ \ vaño dos mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta minutos^sei^ecibió en el

correo electrónico institucional habilitado, para la dnterposición^de^denuncias, un

mensaje de datos procedente del correo 
  

a través del cual se denuncia a la Comisión MunicipaJ^de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de JaumavI^Tamaulipas, por el incumplimiento en la

/publicación de obligaciones de tfanspárenci^maniféstando lo siguiente:

"Descripción de la denuncia:

Nombre corto del 
formato

Tituló /'-'■s. \ vvO\\ Ejercicio Periodox/
67_XV_Subsidios. ^ ésllmulos. J yj 
apoyos Pmgramas^spciales^\^

2019 1er trimestreLTAIPET-A67FXV

67_XV^Subs¡dios, estímulos y 
apoyos_Programas sociales^

) 2do trimestreLTAIPET-A67FXV 2019

S67_XV_Su6sidios, estímulos y/ 
\poyo¿ÍProgramas-soaalés'

3er trimestreLTAIPET-A67FXV 2019

'67_XV_Subsidiós, estímulos y 
apoyos^Programas sociales

4to trimestreLTAIPET-A67FXV 2019

67_XV2Sub'sidiós, estímulos y 
^apoyos_Padrón de beneficiarios de

2019 1er trimestreLTA1PET-A67FXVB

programas sociales
K67¿XV_Subsidios, estímulos y LTAIPET-A67FXVB 2019 2do trimestre
apoyos^Padrón de beneficiarios de 
programas sociales

3er trimestreLTAIPET-A67FXV8 201967_XV_Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales

2019 4to trimestre67_XV_Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales

LTAIPET-A67FXVB

■■■” (Sic)
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



• ' j OvO-** '

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4563/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

T-MT
_ ! ipe;* * •••✓ Fracción XV, Formato (A) y (B), primer, segundo, tercer y cuarto 

trimestre del ejercicio 2019, lo relativo a la información de los 

programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá
ser

informar respecto de los programas de transferenciáTcie servicios,
^ ^ deberá

de infraestructura social y de subsidio, en lós^que^se-^a 
contener lo siguiente... ; del artículo 67 di laTLey\ie Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado^deNTamaulipas, por 

reunir los requisitos señalados en ^e^artículo^JíS de la Ley de

Transparencia local.

<\
TERCERO. Informe del sujeto obligádo\EI doce de febrero, de la misma

X \\ ^ )
anualidad, el sujeto obligado fue^/nohficada^de^ja^admisión de la denuncia 

requiriéndole el informe respectivo; sin^mbargq, la autoridad responsable fue omisa 

en rendir al respecto.

CUARTO. Verificacion^/irtual. En'la misma fecha, se solicitó a la Unidad de 

Revisión y EvaluaciórKde^PoiJales de este Órgano Garante, que examinara el portal 

del sujeto obligado(denunciado^ejriformara sobre el estado que guarda la Plataforma 
Nacional de'fran^parericiá y^el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente 

a la fracción^ejércicio^periodos denunciados.

^En ateiición a lo anterior, en fecha primero de febrero del dos mil veintidós,

se recibió ehinfórme requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales^djreste Órgano Garante, con el oficio número RP/063/2022, por medio del 

que informó respecto de la fracción XV lo siguiente:

"...De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XV, de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4563/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

Se procedió a hacer la verificación de fracción XV en el SIPOT del artículo 67 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Tamaulipas:

"SUMO SE TMKSRWéVCH, D: ACCESO A
u wrá ce  mm::\ce  wcs
r:íi;e:ai*jCELÍ3T¡;:r;muVS
^¡A EJECUTIVA 1.-Fracción XV, que hace alusión a: Programas sociales y Padrón de 

Beneficiarios de Programas Sociales., "Formato A y B, primero, 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2019".

Se observa lo siguiente:
Formato A y B:

> Al momento de realizar la revisión se observó que SI publicados 
periodos del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 
ejercicio 2019 justificando de manera correcta. ^ ^

En razón de que fue debidamente subst'anciado\el'^proeed¡m¡ento1 este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor^é'los siguientes:

C O N<S l>D ExRxA N^D O S:

PRIMERO. Competencia. EhPleno.delInstituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protécción^de^Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
i r n  \n xcompetente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo SVapartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política

ide los Estados, ÚnidosJVIexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política
del Estado^de Tamaujípas^SS, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,
inciso-a)\\b)^94f 95\ 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

x \, \ X
Información Pública,*91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y

Acceso aJa Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los
XLineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de

XX
Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
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s Fracción XV, Formato (A) y (B), primer, segundo, tercer y cuarto 

trimestre del ejercicio 2019, lo relativo a la información de los 

programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá 

informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, 

de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 

contener lo siguiente...; contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia local. ITAIs
SECRcT

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

<\“ARTÍCULO 93. \\ ^ \
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: i \ n . \

I.-Nombre del sujeto obligado denunciado; V \. 1 \

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente porescrito^el'denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresppnda-o la'dirección-de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que.la denuncia salprésente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se 'efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección'cle correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción^respectiva^las^notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

f 'V\ ^ SV. - El nombre del denunciante y^opcionalmente, su perfíl, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información^ será 'proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. Emningún caso^el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. ” (Sic)

f Í^éí^anterior^pfecepto se colige que los requisitos a cumplir para la
\ / yV

interposición de<la denuncia son:

❖^ELnombre del sujeto obligado incumplido; 

y La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

*> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

•> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAUÜPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4563/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAUÜPAS.

CiSIÍIÜT0CErePAra(0*ACCB0iirERCER^- Matera de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
C,IJe 0^ran en e* exPediente se advierte, que el tema sobre el que este

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o SIA EJECUTIVA j"
infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Jaumave, Tamaulipas, respecto a^a^fracción XV, 

del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciómdé^Tamaulipas, 
que a la letra dice:

CN“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán ponerla disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos^de^acuerdp a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas'que a continuación s^señalan:

<\
XV.- - La información de los programas de subsidios,,est¡mulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los^programas^ deK transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, enlos que se’deberá contenerlo siguiente...

..."Sic

En ese sentido/la^información contenida en el artículo 67 fracción XV,
constituye un deber^por^par|e^d'e los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma^Nacional de Transparencia, lo referente a la información
en Versión Pública dejos^programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 

deberá ,|nformarVespectoyde los programas de transferencia, de servicios, de 

infraestructura spcial^de subsidio...

N^^En^concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 
59, 60,^>^2'y63 d 

Estado de^Tamaulipas, que a la letra dice:

e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

“ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.
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ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá: HAITÍSeñalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

SECRETA!II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de ofício o a petición de los particulares, verificará e!\. 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. ^

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán {realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la^présente'Ley\
"(Sic) /\ \ \) 1

El articulado dispone, que las^Entidades^úblicas deberán difundir la
\X —^información contenida en el Titulo Quinto dévlaJLey'de'Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma
/

Nacional de Transparencia, u\otros medios-accesibles para cualquier persona; en 

términos de los LineamienforTécnicos^enerales para la publicación homologación y
ínformSción^de^lás Obligaciones emitidos por 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvoi
plazo diverso^dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asirnismo/el^O^ganismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

yavsea^de^oficio jora petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualqbier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 

cumplirn^erUo de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

/ el SistemaEstandarización de la

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/063/2022, lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4563/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

■':D10KMfic»aA.i):;CC£30A
HKiACCIYCEPWIECCICliCESATC:

EJECUTIVA I
"...De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XV, de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

\\

Se procedió a hacer la verificación de fracción XV en el SIPOT del artículo 67 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Tamaulipas: V

1.•Fracción XV, que hace alusión a: Programas sociáles^y^Padrón de 
Beneficiarios de Programas Sociales., "Formato A^y B\ primero, 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2019'\ ^ \ \

Se observa lo siguiente:
Formato A y B:

> Al momento de realizar la revisión se jobservó que SI publica los 
periodos del primer, segundo\tercer^y cuarto trimestre del 
ejercicio 2019 justificando de manera correcta.

Ahora bien, la información que" integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XV^delartículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnformaciór\^blica)se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales^páriM'a^publicación, homologación y Estandarización de la

/

/

Información, de las^olíligációnes establecidas en el título Quinto y en la fracción IV 
del artículo^ST^Je la^Ley^General de Transparencia y Acceso a la Información

\

Pública, qu^deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la\P^taforma^acional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 

que establecen lo siguiente:
\>

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades,
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atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XV.-La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
a) Área;

b) Denominación del programa;
c) Período de vigencia; s
d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuestal, asi como los 
calendarios de su programación presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones;
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;-^ \.
m) Formas de participación social; K****'**'^^ \
n) Articulación con otros programas sociales; A

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; y ^ ^
p) informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las'evaluaciones^reakzadas;

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los^siguientes datos: nombre de 
la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso 
edad y sexo.
Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla, reguláy/o tiene a su cargo y 
que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo y/cí^en especie. Se trata de los 
programas que de acuerdo con la correspondiente, nÓrmatividad, los sujetos obligados 
dirijan a la población para incidir en su bienéstar y hacer efectivos sus derechos, ya sea 
programas municipales; planes y ¿programas s estatales; ^programas institucionales, 
regionales y especiales; y los inherentes ai Programá'Nacional de Desarrollo Social. Se 
deberá incluir toda aquélla información •< sobre Jps programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos'desarfollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación^y/o-usg de recursos^y bienes públicos-, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. Respecto al tipoJo natufalezaydel programa social se deberá especificar 
si corresponde a alguno^dé'los ^siguientes:’a. Programas de transferencia: implican la 
entrega directa a una persona\física o moral ya sea de recursos monetarios o bienes 
materiales. b.'Programas'de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de 
atender necesidades específicas de1 determinada comunidad: servicios de educación, de 
salud, de viv¡énda?etcétera>c..Programas de infraestructura social: se implementan para 
la construcción, remodelación o mantenimiento de infraestructura pública, d. Programas 
de/subsihio^otorgajj Recursos directos para reducir el cobro a las y los usuarios o 
consumidores de'ún bienio servicio y así fomentar el desarrollo de actividades sociales o 
económicasfprioritarias^de interés general. Respecto a los programas sociales que 
desarrollan, regulan y/o tienen a su cargo los sujetos obligados de las Entidades y 

^dependencias deria Administración Pública Federal publicarán los datos de los padrones 
Kjde beneficiarios^de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social y los Lincamientos 

para la-constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la 
información del Padrón de Beneficiario emitidos por la Secretaría del Bienestar, para lo 
cual se~ut¡Hzarán los catálogos elaborados por dicha Secretaria y que, de conformidad 
con^él lineamiento Octavo, forman parte de los Anexos que pueden ser consultados en la 
dirección: https://pub.bienestar.gob.mx/catalogs pestaña "Anexos". Asimismo, se incluirá 
un hipervínculo al Padrón de Beneficiarios que debe de publicar la Secretaría de 
Bienestar en su portal, en cumplimiento del Vigésimo cuarto de los Lineamientos para la 
constitución, actualización, autenticidad, irialterabilidad, seguridad y difusión de la 
infonvación del Padrón de Beneficiario que dice textualmente: La DGGPB difundirá y 
mantendrá actualizado, en el portal de la Secretaria de Bienestar, la información que 
contiene el Padrón de Beneficiarios. Nota: DGGPB es la Dirección General de 
Geoestadistica y Padrones de Beneñciarios de la Secretaria de Bienestar. Cuando el 
programa implementado es abierto a las personas y no existe un mecanismo o base de 
datos respecto de los padrones de beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar 
información general estadística sobre los beneficios del programa. En aquellos casos en 
que los programas presentados por los sujetos obligados tengan más de una modalidad, 
subprograma o vertiente de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá publicar la 
infonnación por separado respecto del mismo programa. Párrafo modificado DOF 
28/12/2020 La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su 
caso, especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado 
mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda.

i
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4563/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.

Periodo de actualización: trimestral
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año.
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

‘rMsmmiw ¿acck oa  

irXtSCÍlSWOCcJAl'Lv S

\ EJECUTIVA
..."(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el^siijeto obligado, 
para la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparenci^y^Acceso a la 

Información Pública, debe publicar información en Version^^^HM^deí|o^programas 

de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar^re^pécto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y,de subsidio...; de
forma trimestral, debiendo conservar publicada la^informacjónjdel ejercicio en 

curso y la de dos ejercicios anteriores. f \

No obstante, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 
Evaluación de Portales de este/órganismo^garántein el cual manifestó que sí publica

VNla información conforme a lo establecido erNos Lineamientos Técnicos Generales. En
\\ ^ /

considera que el incumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda,vez\^ue^corjio se señaló previamente, el sujeto obligado si está 

cumpliendo con sugbligación^dejxjblicar, conservar y mantener activa la información.

(Tese orden de ideas,

/"En^razón dé^lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 
X \ \ v /

presentada,Joda vez que la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
deNviumbipl^de Jaumave , Tamaulipas si tiene publicada y justifica de manera 

correcta\l^>información de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia referente a la información en Versión Pública de los programas de 

subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de 

transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio...; del primer, segundo, 

tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2019.
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se*—— 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada^,*™ » - — 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se^ | |¡

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional dé 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste p " 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III;

i
I SECRETAR

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de TamauljpSa^y Capitulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y désclasificación de la

<3información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;

R E'S'U E L Y E

PRIMERO. - El incumplimient^invocado pbr el denunciante en contra de la

^ \ ^ I
Comisión Municipal de Agua^Potable y Alcantarillado del Municipio de Jaumave, 
Tamaulipas, resulta infundado/segúrijo'ciispuesto en el considerando CUARTO del 
presente fallo. ( \ /

SEGUND^£^e^háce_deKconocimiento del denunciante que, en caso de

encontraree^psatisfecjQcon la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante^el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dato'sTasí como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad-con^l'-artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

\

\
Públic^d^TEstado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: D1O/4563/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS.0 5c WA'SP&M, Ct ACCESOA 

:AiPífctESi>wctWií;$
Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 

---------primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla,
K .‘ECUTIVA

•*s
Secretario Ejecutivo' del Instituto antes referido, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Hu
Coi

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adri^na Rocha^obrevilla 
y\Comisionada

NSIIÍIffOMM«;rAií¡ACCES'?A 

SECf^fARÍA EJECUTIVA

~3^SSS!&m^
:0 DE LA DENUNCIA DIO/4563/2020.HOJA DE FIRMAS OE LA RESOLU; N DEJ

YGR
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